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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

27387 Resolución de la Autoridad Portuaria de Tarragona, por la que se
subsana error material de omisión en la redacción del anuncio de
convocatoria mediante procedimiento abierto considerando un único
criterio de valoración para las obras de "Nueva cubierta tinglados 2 y 3,
refugios 1 y 2 Muelle de Costa".

Habíéndose producido un error material de omisión en la redacción del anuncio
de licitación de "Nueva cubierta tinglados 2 y 3, refugios 1 y 2 Muelle de Costa"
publicado en el BOE n.º 184, del dia 31 de julio de 2009, se hace público para
general conocimiento que en la Clasificación de Contratistas se omitió "Una
segunda condición para la consideración de la oferta es el estar inscrito en el
RERA (Registro de Empresas con Riesgo de Amianto) para lo cual se requiere la
presentación de la documentación acreditadora correspondiente".

Tarragona, 3 de agosto de 2009.- Presidente, Josep Antón Burgasé i Rabinad.
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